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Señor:

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

E. S. D.

 

REFERENCIA:

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL

DEMANDANTE:     NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES

DEMANDADO:       COLPENSIONES Y OTROS

RADICADO:              2023 - 00299   

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

 

LUIS ÁNGEL BUELVAS MORENO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Montería - Córdoba, identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando mediante poder a mí sustituido por la MIRNA PATRICIA
WILCHEZ abogada en ejercicio, identificada con cedula de ciudadanía 22,476.798, portadora de la T.P. 101.849 del
CSJ, en su condición de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES,
representada legalmente por el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, de manera respetuosa me permito dar
contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la referencia.

Adjunto: 
Contestación de demanda
Sustitución de poder
Escritura Publica
Historia laboral
Expediente administrativo

Del señor juez,
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Señor: 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  
E. S. D. 
 

REFERENCIA: 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS  
RADICADO:              2023 - 00299   

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
LUIS ÁNGEL BUELVAS MORENO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Montería - Córdoba, identificado 
civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando mediante poder a mí sustituido por la 
MIRNA PATRICIA WILCHEZ abogada en ejercicio, identificada con cedula de ciudadanía 22,476.798, 
portadora de la T.P. 101.849 del CSJ, en su condición de apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES, representada legalmente por el Doctor JAIME DUSSAN CALDERON, de 
manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de la 
referencia, formulando los siguientes términos: 
 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO. 
 
LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, es una empresa industrial y comercial 
del estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
dependiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, organizada como entidad financiera de 
carácter especial, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 
prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 
Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política, de acuerdo con lo que 
establezca la ley que los desarrolle.  
 
El domicilio de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES de conformidad con el 
artículo 155 de la Ley 1157 de 2007 es la ciudad de Bogotá. 
 

 
RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
En lo que respecta a los hechos, esta defensa se refiere a los mismos en los siguientes términos: 
 
AL PRIMERO: Es cierto, la señora NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES, nació el día 24 de enero de 1963, 
cronológicamente cuenta con 60 años de edad. 
 
AL SEGUNDO: No me consta, Colpensiones no tiene conocimiento donde laboró la demándate los periodos 
que no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones. Que se pruebe.    
 
AL TERCERO: No me consta, que la demandante laborara para el departamento de Córdoba, y mucho menos 
que sus aportes y/o cotizaciones en pensión se hicieron a la caja de previsión departamental. 
 



 

    

AL CUARTO: Es cierto, la demande cotizo al extinto ISS hoy Colpensiones. 
 
AL QUINTO: Es cierto, el demandante efecto un traslado al RIAS. 
 
AL SEXTO: No nos consta. Esta información la desconoce Colpensiones. Que se pruebe.  
 
AL SÉPTIMO: No nos consta. Esta información la desconoce Colpensiones. Que se pruebe. 
 
AL OCTAVO : No nos consta. Ya que dicha información es exclusiva entre el demandante y la entidad a la 
cual se encuentra afiliado en pensión. Que se pruebe.  
 
AL NOVENO :  No nos consta. Esta información la desconoce Colpensiones. Que se pruebe. 
 
DÉCIMO : No nos consta. Es una apreciación subjetiva del apoderado. Que se pruebe. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, la demandante nunca se acercó ante las instalaciones de Colpensiones 
para verificar si la información que le suministraban en la AFP era verídica, así como tampoco Colpensiones 
mantuvo injerencia o influyo en el cabio de régimen de la demandante.   
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: No es cierto, puesto que el traslado de régimen que efectuó la actora es un negocio 
licitico además Colpensiones no insidio en el cabio de régimen de la demandante.  
 
AL DÉCIMO TERCERO: No es cierto, puesto que la demandante se encuentra en la prohibición legal 
establecida por el legislador al tenor del Art 13 de la ley 100 de 1993, ya que le faltan menos de 10 años 
para cumplir la edad para pensionarse. 
 
AL DÉCIMO CUARTO: No es cierto, puesto que la demandante se encuentra en la prohibición legal 
establecida por el legislador al tenor del Art 13 de la ley 100 de 1993, ya que le faltan menos de 10 años 
para cumplir la edad para pensionarse. 
 
AL DÉCIMO QUINTO:  Es cierto, la demandante solicito la nulidad e ineficacia del traslado de régimen. 
 
AL DÉCIMO SEXTO Es cierto, Colpensiones negó la solicitud de traslado. 
 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
Declaraciones. 
 
A.- Me opongo, que se DECLARE la NULIDAD y/o INEFICACIA DEL ACTO DE TRASLADO DEL RÉGIMEN DE 

PRIMA MEDIA al de AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD – R.A.I.S, de la señora NIDIA ESTHER MUÑOZ 

REYES como quiera que al demandante le hacen falta menos de 10 años, para cumplir la edad mínima de 

pensión. 

B.- Me opongo, que se DECLARE que el demandante ha tenido como ÚNICA AFILIACIÓN VÁLIDA AL SISTEMA 

GENERAL DE PENSIONES la efectuada al RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA que antes 

administraba el ISS, hoy la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 



 

    

CONDENAS  

A. Me opongo, que salga avante la presente condena ya que la misma afecta colateralmente los 
intereses de Colpensiones.   
 

B.  Me opongo, Por cuanto Colpensiones no es el fondo que se encuentra afilada la demandante, 
sumado a lo anterior tenemos que la misma no cumple con los requisitos establecidos al tenor de 
los art 33 y 34 de la ley 100 de 1993. 
 

C. Me opongo, por cuento el demandante al no cumplir con los requisitos de ley para  trasladarse de 
régimen así como tampoco los requisitos de ley para disfrute de una pensión por ende no tendrá 
derecho al pago de retroactivos pensionales.    
 

D. Me opongo, que se CONDENE a COLPENSIONES al pago de intereses moratorios puesto que no 
existe mora en el pago de pensión a la demandante.  
 

E. Me opongo, que se condene EXTRA Y ULTRA PETITA a Colpensiones ya que no tenía relación o 
interfirió en el cambio de régimen que realizo el demandante.  
 

F. Me opongo, que se CONDENE en COSTAS y AGENCIAS en derecho a Colpensiones.  
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 
Conforme a los hechos narrados en la demanda inicial, el causante señor NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES, Se 
narró que en virtud de los tiempos laborados estuvo afiliado en sus inicios al Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida y que en virtud de la vigencia de la ley 100 de 1993, se trasladó de dicho régimen al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad concretamente al Colfondos. 
 
Esta situación se verifica con la historia laboral de Colpensiones en el Certificado de afiliación al RAIS 
aportado por la parte demandante, donde se valida que el causante señor NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES 
estuvo afiliado a la liquidada ISS HOY COLPENSIONES, y que posteriormente se hizo efectivo su traslado a 
al Colfondos. 
 
Narra el demandante que valido una proyección de su mesada pensional ante la AFP que se encuentra 
activo o lo cual le arrojó que se le reconocería una mesada pensional con la garantía mínima y que caso 
contrario en el RPM su mesada pensional quedaría superior al salario mínimo legal mensual vigente (hecho 
este que no es probado)  
 
Así las cosas, se deja claro que el causante no se encuentra afilado a Colpensiones por lo que esta última 
no tiene ningún tipo de obligación pensional, que no interfirió en el cambio de régimen efectuado por el 
demandante, puesto que su traslado se dio de forma libre voluntaria y sin coacción.      
 
Respecto a los pedimentos de quien acciona sea lo primero decir que en virtud del literal e) del artículo 13 

de la Ley 100 de 1993, solo es procedente trasladarse de un régimen pensional a otro si                                 al afiliado que 

solicita dicho traslado le faltaren más de 10 años para cumplir con el requisito de edad exigido por la norma 

para acceder a una pensión de vejez, circunstancia que no se configura en el presente caso, dado que de 



 

    

conformidad a la copia de la Cedula de Ciudadanía del demandante que obra en los anexos de la demanda,  

se puede verificar que tiene más de 62 años. 

 

Por otra parte, es preciso indicar que, en lo que respecta a la presunta omisión de la AFP Porvenir de 

informar y asistir con buen consejo a quien solicite un traslado de régimen pensional, será dicha entidad 

la que deba desvirtuar tal afirmación, dado que escapa del campo de conocimiento de nuestra poderdante 

las condiciones en las cuales la entidad en comento efectuó el traslado y afiliación de quien acciona. 

 
Con fundamento en todo lo anterior, de la manera más respetuosa nos permitimos solicitar al Sr. Juez que 

al desatar el litigio del caso que nos ocupa tenga en cuenta que no es nuestra defendida       entidad llamada 

a responder por las obligaciones que eventualmente se deriven de las resultas del proceso y que en todo 

caso los pedimentos de la demandante carecen de vocación de prosperidad con fundamento en las normas 

que rigen la materia. 

 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR IMPROCEDENCIA DEL DERECHO PRETENDIDO 

 
Recordemos entonces que dos de los problemas jurídicos del caso que nos ocupa, se sintetizan (i) 
determinar si a la señora demándate le asiste el derecho a que el acto jurídico a través del cual se trasladó 
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida (R.P.M.) al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad (R.A.I.S.) sea dejado sin efectos jurídicos, por cuanto afirma que no fue informada de las 
desventajas que se derivarían de dicho traslado, y que encontrarse afiliada al RAIS hace que su pensional 
sea menos beneficiosa que bajo las condiciones que establece el RPM, y a su vez (ii) determinar si le asiste 
derecho a que se ordene a la entidad competente trasladarla nuevamente al RPM. 
 
Respecto al primer problema jurídico planteado, es decir, la legalidad del acto de traslado de un régimen 

pensional a otro y las condiciones bajo las cuales se efectuó el mismo, es preciso reiterar que corresponde 

a la AFP PORVENIR S.A., desvirtuar las afirmaciones de quien acciona, concernientes al incumplimiento del 

deber de consejo e información que por mandato legal les asiste a las administradoras de pensiones, en 

virtud del cual a dichas entidades les corresponde informar al afiliado que pretenda trasladarse de régimen 

acerca de todas las implicaciones que dicho traslado pueda acarrear. 

 
Sobre el deber de información al que se hizo alusión en el párrafo anterior, nos permitimos poner de 

presente lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral en sentencia de fecha 9 de septiembre 

de 2008, expediente 31989, M.P. Dr. Eduardo López Villegas: 

 
“(…) 
 
La doctrina ha bien elaborado un conjunto de obligaciones especiales, con específica vigencia para todas 

aquellas entidades cuya esencia es la gestión fiduciaria, como la de las administradoras de pensiones, que 

emanan de la buena fe, como el de la transparencia, vigilancia, y el deber de información. 

 



 

    

La información debe comprender todas las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la 

determinación de las condiciones para el disfrute pensional. Las administradoras de pensiones tienen el deber 

de proporcionar a sus interesados una información completa y comprensible, a la medida de la asimetría que 

se ha de salvar entre un administrador experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad. 

 
Es una información que se ha de proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el 

alcance de orientar al potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se trata de asuntos de 

consecuencias mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección del régimen pensional, trasciende el 

simple deber de información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al 

proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, con sus 

beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado de tomar una 

opción que claramente le perjudica. 

 

Bajo estos parámetros es evidente que el engaño que protesta el actor tiene su fuente en la falta al deber de 

información en que incurrió la administradora; en asunto neurálgico, como era el cambio de régimen de 

pensiones, de quien ya había alcanzado el derecho a una pensión en el sistema de prima media, su 

obligación era la de anteponer a su interés propio de ganar un afiliado, la clara inconveniencia de postergar 

el derecho por más de cinco años, bajo la advertencia de que el provecho de la pensión a los sesenta años, 

era solo a costa de disminuir el valor del bono pensional, castigado por su venta anticipada a la fecha de 

redención. 

 
En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los silencios que guarda el 

profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma de 

decisión que se persigue; de esta manera la diligencia debida se traduce en un traslado de la carga de la 

prueba del actor a la entidad demandada. 

 

No desdice la anterior conclusión, lo asentado en la solicitud de vinculación a la Administradora de 

Pensiones que aparece firmada por la demandante, que su traslado al régimen de ahorro individual se dio 

de manera voluntaria, que “se realizó de forma libre, espontánea y sin presiones”, pues lo que se echa de 

menos es la falta de información veraz y suficiente, de que esa decisión no tiene tal carácter si se adopta 

sin el pleno conocimiento de lo que ella entraña” 

 

A través de la reciente sentencia de la Corte Suprema de Justicia, SL 18445 Rad. 57302 del 28 de mayo de 

2019, MP Cecilia Margarita Duran Ujueta, la anterior postura ha sido reiterada en los siguientes términos: 

 
“(…) las AFP, desde su creación, tenían el deber de brindar información a los afiliados o usuarios del sistema 

pensional a fin de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y realmente libre sobre su futuro 

pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el grado de intensidad de esta exigencia cambió 

para acumular más obligaciones, pasando de un deber de información necesaria al de asesoría y buen 

consejo, y finalmente al de doble asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad por parte de 



 

    

los jueces, de evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el momento histórico en 

que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde un inicio ha existido. (…)” 

 
Pues bien, según los argumentos esbozados en la jurisprudencia antes traída a colación, en cabeza de las 

administradoras de los fondos de pensión, recae el deber de suministrar a los interesados toda la 

información que resulte relevante en cuanto a las eventuales implicaciones que se pueden derivar de la 

decisión de trasladarse de un régimen a otro, tanto del procedimiento o trámite administrativo de traslado, 

como de las condiciones y/o requisitos a acreditar para el disfrute del derecho pensional perseguido, y en 

cuanto a éste punto en especial ha dicho la corte, que elegir el régimen pensional al cual se va a pertenecer 

acarrea consecuencias mayúsculas y vitales que deben ser advertidas por las administradoras de los fondos 

de pensión a los interesados. 

 
En ese orden de ideas, y como quiera que lo que se persigue con la demanda que nos ocupa, es que el 

traslado de la parte actora del RPM al RAIS sea dejado sin efectos, por cuanto la AFP PORVENIR S.A., no 

cumplió con el deber de información y buen consejo que de conformidad a la jurisprudencia citada con 

precedencia le asistía, es preciso indicar que NO tiene la entidad a la cual representamos responsabilidad 

alguna, en el tratamiento que éstas hayan dado al trámite administrativo de traslado del demandante, en 

ese orden de ideas, es preciso indicar que de conformidad a la jurisprudencia traída a colación con 

anterioridad, es claro que le asiste a la entidad AFP PORVENIR S.A., la carga de demostrar a través de los 

medios idóneos y pertinentes que durante el trámite administrativo de traslado, brindó a la hoy 

demandante toda la información que le permitiera conocer las consecuencias que se derivarían de su 

afiliación con dicha entidad y consecuente traslado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, al cual 

pertenece. Veamos: 

 
“En estas condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en los silencios que guarda el 

profesional, que ha de tener la iniciativa en proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma 

de decisión que se persigue; de esta manera la diligencia debida se traduce en un traslado de la carga de la 

prueba del actor a la entidad demandada.” 

 

En ese orden de ideas, al confrontar la realidad fáctica que rodea el caso que nos ocupa con la 

jurisprudencia citada en líneas precedentes, reiteramos que no es nuestra defendida la entidad que debe 

demostrar el cumplimiento del deber de información en el trámite de traslado del demandante del Régimen 

de Prima Media con Prestación Definida, al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 
Por otra parte, y en lo que respecta la viabilidad jurídica de acceder a un retorno de la parte actora al RPM, 

se precisa manifestar que los traslados de un régimen pensional a otro se encuentran reglamentados en el 

literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2º de la Ley 797 de 2003 en los 

siguientes términos: 

 
“e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una 

vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) 



 

    

años, contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el 

afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para 

tener derecho a la pensión de vejez;” (Negritas fuera del texto original) 

 

Verificando la concurrencia de la circunstancia fáctica enunciada en la norma traída en cita, se tiene que el 

nacimiento de la accionante tuvo lugar el día 08 de junio de 1960 y que actualmente cuenta con 62 años. 

 
A su vez se tiene que en virtud del artículo 9 de la Ley 797 de 2003, el requisito de edad para acceder a una 

pensión de vejez quedó modificado así: 

 
“A partir del 1° de enero del año 2014 la edad se incrementará cincuenta y siete (57) años de edad para la 

mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.” 

 

De lo anterior es dable colegir con total certeza que el presupuesto exigido para acceder al traslado de 

régimen pensional no se configura en el caso de la accionante, toda vez que ésta ya acreditó el 

cumplimiento de la edad requerida por la norma para acceder a una pensión de vejez. 

 
En ese orden de ideas, estima esta defensa que la solicitud de trasladar a la accionante del régimen de 

ahorro individual con solidaridad al de prima media con prestación definida carece totalmente de asidero 

jurídico, como quiera que el peticionario NO cumple con el requisito de estar a más de 10 años de adquirir 

la edad para pensionarse, razón por la cual este despacho deberá desestimar tal pretensión. 

 
FALTA DE ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS DE LEY NECESARIOS PARA ADQUIRIR EL DERECHO A LA PENSIÓN 
DE VEJEZ.  
 
En materia de seguridad social, una de las instituciones que propenden por desarrollar las garantías 
constitucionales que establecen la preservación y protección integral de las personas es la pensión atreves 
de sus diferentes modalidades ya sea vejez invalidez y muerte.  
 
Esta, ha sido concebida por la ley 100 de 1993, con el fin de proteger al núcleo familiar más básico del 
causante del derecho, beneficiándolos para que puedan seguir atendiendo sus necesidades económicas 
de subsistencia en las mismas condiciones de las que gozaban en vida del causante. 
 
Entre muchas sentencias de tenemos que se define la pensión de vejez  su naturaleza y finalidad entre 
podemos citar de la  Corte Constitucional en sentencia T-398/13 entendió que, “La pensión de vejez se 
constituye como una prestación económica, resultado final de largos años de trabajo, ahorro forzoso en las 
cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud, y cuando la disminución de la capacidad 
laboral es evidente. Su finalidad directa es garantizar la concreción de los derechos fundamentales de las 
personas traducidos en la dignidad humana, el mínimo vital, la seguridad social y la vida digna. El derecho 
a la pensión tiene conexidad directa con el derecho fundamental al trabajo, en virtud de la amplia protección 
que de acuerdo a los postulados constitucionales y del Estado Social de Derecho se debe brindar al trabajo 
humano en  todas sus formas. Se asegura entonces un descanso “remunerado” y “digno”, fruto del esfuerzo 
prolongado durante años de trabajo, cuando en la productividad laboral se ha generado una notable 
disminución. Asimismo, el artículo 48 de la Carta Política establece el régimen de seguridad social, dentro 



 

    

del cual se encuentra el reconocimiento del sistema pensional, y en éste la pensión de vejez. Resulta claro, 
entonces que cuando se acredita el cumplimiento de estos requisitos consagrados en la ley, la persona se 
hace acreedora de la obtención de la pensión de vejez, la cual se encuentra en consonancia con el derecho 
a la seguridad social” 
 
Conforme a la jurisprudencia que con precedencia se citó, es claro que, fundamentada en el principio de 
solidaridad, la pensión, tiene como objeto central la protección de la familia, sin encontrar distinción 
respecto de la forma en la que la misma se encuentra conformada o la naturaleza de los vínculos entre los 
miembros que la conforman. 
 
Ese ese orden de ideas el legislador, con la ley 100 de 1993, al tenor de los artículos 33 y 34, establece 
claramente quienes son beneficiarios de la prestación economía denominada pensión de vejez y sus 
características y requisitos para su consolidación, veamos:   
 

“ARTÍCULO 33. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE VEJEZ. <Artículo modificado por el artículo 9 de 

la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Para tener el derecho a la Pensión de Vejez, el afiliado deberá 

reunir las siguientes condiciones: 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. 
A partir del 1o. de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) años de edad para la mujer, y 
sesenta y dos (62) años para el hombre. 
 
2. Haber cotizado un mínimo de mil (1000) semanas en cualquier tiempo. 
 
(…) 

A partir del 1o. de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará en 50 y a partir  del 1o.de enero de 

2006 se incrementará en 25 cada año hasta llegar a 1.300 semanas en el año 2015. 

 

ARTÍCULO 34. MONTO DE LA PENSIÓN DE VEJEZ.  El monto mensual de la pensión de vejez, correspondiente a 

las primeras 1.000 semanas de cotización, será equivalente al 65% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 

semanas adicionales a las 1.000 hasta las 1.200 semanas, este porcentaje se incrementará en un 2%, llegando a este 

tiempo de cotización al 73% del ingreso base de liquidación. Por cada 50 semanas adicionales a las 1.200 hasta las 

1.400, este porcentaje se incrementará en 3% en lugar del 2%, hasta completar un monto máximo del 85% del ingreso 

base de liquidación 

(…) 

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas requeridas, el porcentaje se 

incrementará en un 1.5% del ingreso base de liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 

70.5% de dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de cotización, calculado con base en 

la fórmula establecida en el presente artículo. El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del 

ingreso base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima.” 

 

Conforme a la normen trascrita, es claro que para disfrutar una pensión de vejes en RPM administrado por 
Colpensiones se debe acreditar que el afiliado debe tener mínimo 1300 semanas de cotización y para el 
presente caso que el demandante es hombre debe acreditar el cumplimiento de la edad mínima de 30 
años, de las pruebas aportadas es claro que en la historia laboral de Colpensiones el demandante NO tiene 
las 1300 semanas de cotización, situación esta, que desacredita uno de los requisitos formales   para ser 
beneficiario de la prestación económica denominada pensión de vejez.    
 
Con ello, considera esta defensa que las pretensiones elevadas con esta demanda con relación al 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0797_2003.html#9


 

    

reconocimiento de la pensión, no tienen vocación de prosperidad pues hasta esta oportunidad existe un 
precario caudal probatorio que permita establecer más allá de cualquier duda, los requisitos legales de una 
pensión de vejez al tenor del Art 33 y 34 de la ley 100 de 1993. 
 
Con lo cual, en este momento no se advierte la fehaciente titularidad del derecho reclamado por el 
demandante, por lo que, de no subsanarse las dudas existentes, se deberá declarar como probada la 
presente excepción, despachar de manera desfavorable las pretensiones de la demanda con relación al 
reconocimiento de la pensión, por no hallarse suficientes elementos de juicio que permitan establecer 
ciertos todos los cargos formulados. 
 
BUENA FE 
 
Consideramos oportuno aclarar que en el trámite administrativo adelantado por la administradora 
colombiana de pensiones Colpensiones, actuó de buena fe, pues a efectos de resolver las peticiones 
realizadas por la demandante, se siguieron todos los lineamientos establecidos en la Ley 100 de 1993, sin 
menoscabar ni desconocer derecho alguno al momento de solicitar el reconocimiento de la pensión de 
vejez, sino que contrario a ello la entidad dio aplicación a las normas que regulan la prestación en armonía 
con sus competencias legales y reglamentarias. En ese sentido no ha existido mala fe en el trámite dado 
en sede administrativa a las peticiones y hechos de que trata este proceso. 
 
PRESCRIPCIÓN TRIENAL 
 
Ya se ha argumentado de manera suficiente las razones por las cuales esta defensa considera que la parte 
activa en esta causa, no ostenta el derecho que reclama; no obstante, si el despacho considera que el 
mismo le asiste al solicitante, solicitamos comedidamente se declare la prescripción extintiva de las 
mesadas que se causaron con posterioridad a la fecha en que se hizo exigible la respectiva prestación y 
sobre las cuales recayó el fenómeno jurídico de la prescripción, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, que establece: 
 
ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código 
prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo 
en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente 
estatuto. 
 
Por su parte, el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral, señala: 
 
“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, 
que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 
trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, 
interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual.” 
 
De esta forma, solicitamos a su Despacho, de la forma más respetuosa, que, si llegare a considerar que hay 
derecho a lo pedido, considere a declarar la prosperidad de la presente excepción sobre todas aquellas 
mesadas causadas con anterioridad a los 3 años que precedieron a la reclamación están prescitas 
 
MEDIOS DE PRUEBA 
 



 

    

Solicito que se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 
Expediente Administrativo el cual se aporta en medio magnético dentro de la oportunidad procesal. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Cítese a la señora NIDIA ESTHER MUÑOZ REYES para que absuelva interrogatorio de parte sobre los hechos 
relatados en la demanda. 
 
ANEXOS: 
 
Escritura publica  
Poder para actuar. 
 
NOTIFICACIONES 
 
Al Suscrito en la calle 50 N 14C – 119 B/ Monte Verde de la Ciudad de Montería. 
A la Demandada La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, y su Representante Legal recibirán en 
la Calle 26 No. 3 - 25-43, Centro, Montería, Córdoba – Colombia. 
 
CORREOS ELECTRÓNICOS: 
      Luisangelbuelvasm@gmail.com  
      notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 
De usted. 
 
Muy atentamente, 
 
 
 
 
 

 

LUIS ÁNGEL BUELVAS MORENO 

C.C. 15.646.981 de Cerete.  

T.P. 197.742 CSJ  
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Montería, Enero 23 de 2024 

Señor 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: NIDIA MUÑOZ REYES 

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

RADICADO: 2300131050012023-00299 

 

MIRNA PATRICIA WILCHEZ, Abogada en ejercicio, identificada con cedula 

de ciudadanía No 22´476.798 y portadora de la tarjeta profesional No 101.849 

del C.S.J., en mi condición de apoderada especial de COLPENSIONES, dentro 

del proceso de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto a usted 

que SUSTITUYO el poder a mi conferido al Dr. LUIS ANGEL BUELVAS MORENO, 

identificado como aparece al pie de su firma con las mismas facultades a mi 

conferidas. 

 

Atentamente, 

 

 
MIRNA PATRICIA WILCHES 

C.C. No 22´476.798 

T.P. No 101.849 del C.S.J. 

 

ACEPTO: 
 

 

 

LUIS ANGEL BUELVAS MORENO 

C.C. No 15.646.981 de Cereté 

T.P. No 197.742 del C.S.J. 

 














































